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f’RSClO i-K SOSCk^rCiGN

L'-itro y tuera de la capital;

Pesetas-

i-ranqaeo Concertado i‘RECIO nx JNSSRCION

For un mes. . . . 2*50
Foi ties meses . 7*50
l’oj seis meses . . 15*00
Foi un afio. ... 30*00
Número suelto 0‘50 céntimos 

mes corriente
Hasta tres meses 0*75 y techas 

anteriores una peseta

cíe la prQvíncící de Logroño
Se publica los Martes, jueves y Sábados

Adverísneia. .—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que nojvengan 
registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los fiietos y anuncios oficia
les y particulares que sean de 
pago, satisfarán DIEZ cénti
mos POR PALABRA y ios 
anuncios judiciales a CINCO 
cénti.aOs; debiendo los inte
resados acreditar antes de la 
publicación y por medio de la 
correspondiente Carta de pa
go, haber satisfecho su impor
te en la Depositaría de Fon
dos provinciales, sin cuyo re- 

qu isito no se insertarán

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y terrtorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el di;; 

en que termina la inserción de la Ley en el «Boletín oel Esíwdo*

Î Se suscribe en ia Litcrvención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
¡ cobro de la suscr. , i n es adelantado; por tanto, sólo se atenderán lassuscrip- 
• ciones que ven-.jm acompañadas de su importe, debie'^do hacerlo los de fuera 
: de la capital pormediode libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de 

Burgos
Gobierno Civil os ío Frovincio

l¿xhumación de cadáveres

ANÜNCIO
2002

Por el presente anuncio y a 
efectos prevenidos por él artícu- 
57 Je la Ley de 9 de Febrero de 
1939, se hace saber que por sen
tencias dictadas por este Tribu
nal en las fechas que a continua
ción sé indican y en los expe
dientes que también se relacio
nan del año 1940, han sido ab
sueltos los inculpados que se 
anotan; que, en virtud de tal fallo 
han recobrado la libre disposi
ción de sus bienes:

Bienvenido Calvo Marín, veci
no de Logroño, rollo n.® 994 de 
1940, sentencia n.° 627 de 1940.

Manuel \ illar García, . vecino 
de Santo Domingo de la Calzada 
(l.ogroao), rolUo n.® 83 de 1939 
sentencia u.® ó(>9 de 1940. y

Jesús Mendiola Ruiz, vecino dé 
Logroño, rollo n.® 1182 de 1940 
sentencia nA 637 de L40.

Y para conocimiento general, 
sé extiende la presente en Bur
gos, a di.z y siete de Julio de mil 
novecientos cuarenta.

El Presidente
fosé Iñi^o

2047
3 salud pública el 
.itival, aún cuan- 
i-.igiénicas, pero 
gríndes propor-

Siempre ha constituido un peligro ciertoparp 
practicar exhumaciones de cadáveres en la épot ü 
do se les haya rodeado de las mayores garantías 
actualmente el peligro se encuentra aumentado _
clones por las exhumaciones que se llevan a cabo a diario y las nu- 
merósas personas que las presencian como consecuencia de la loca
lización de cadáveres de personas asesinadas durante la actuación 
marxista, cuyos familiares desean trasladar a lugares de su predi-
lección.

Para evitar dicho peligro, esta Dirección general cuyo deber 
principal es velar por la conscrv.«ción Je la salud púdica, ha tenido 
a bien disponer:

1 .° Se suspenden las exhumaciones de cadáveres Je Je el día 
de la fecha, aún cuand*^ ya estuviesen autorizad ps. hasta el día 1 del 
próximo mes de octubre en que podrán reanudarse con arreglo a las 
disposiciones vigentes.

2 .® Se exceptúan únicamente de dicha prohibición a que se re- 
fiese el número anterior, las exhumaciones que pudieran decretar 
las autoridades judiciales en virtud de las funcienes que- les están , 
encomendadas.

Lo que se hace público para general conocimicri o j
Logroño 29 de ÿihr Je 1 bao.

' EL Gobernador Civil
iesús Gitti<^rre^

Provincial y pueblos de la 
vincia.

El Patronato hace constar

Pro-

para

litares, no quedando a cargo de 
los Sres. Alcaldes más que la 
obligación que como autoridad 
les compete de firmar los justifi
cantes de revistas de los que re
sidan en sus localidades respec
tivas, disponiéndose además que 
las citadas Pagadurías y Subpa
gadurías abonarán todas las can
tidades que los Ayuntamientos 
han adelantado por este concepto 
que no hayan sido compensadas 
por ios Cuerpos y demás Orga
nismos Militares.

público paraLo que se hace 
general conocimiento de todos los
Ayuntamientos e inserción en el 
Boletín Oficial de la provincia. 

Madrid 20 de junio de 1940.
El Director General

Delegación de Hacienda
Adininistración de propiedades 

y Contribución Territorial
AMÜNCIO 1995

Patronato Loeal de Forma' 
ción Profesional deLogroflo

Anuncio de becas
En virtud de acuerdo adoptado 

por el Patronato local de Forma
ción Profesional de Logroño, se 
anv.ncian, para su provisión, las 
siguientes becas, para cursar los 

' estudios del Grado de o^aal 
obrero que en la Escuela Ele
mental del Trabajo se cultivan, 
con las condiciope.s y observa
ciones siguientes:

Tres becas de setecientas cin
cuenta (750) pesetas anuales pa
ra los naturales residentes en 
Logroño, o que, sin ser de 
Logroño, lleven de residencia 
en esta población más de cinco 
años consecutivos, sostenida con 
cargo ¿I la aportación reglamen
taria que concede el Excelentísi
mo Ayuntamiento de Logroño.

Tres becas de mil quinientas 
(1.500) pesetas anuales para los 
naturales residentes en el res
to de la Provincia, excepto los 
partidos judiciales de Haro y 
Santo Domingo de la Calzada 
o que sin ser de la Provin
cia, lleven de residencia en 
ella, más de cinco años conse
cutivos, sostenida con cargo a la 
aportación reglamentaria otorga
da por la Exema. Diputación

conocimiento de ios interesad«).s, 
que el percibo, por parte Je ios 
beneficiarios, de las asignaciones 
correspondientes a las referidas 
becas, queda condiccionado al 
cobro de aquéllas aportaciones 
por parte del Patronato, no ha
ciéndose éste responsable de las 
demoras e interrupciones que en 
dicho cobro pudieran producirse.

Por acuerdo del Patronato, los 
residentes en los Barrios de Va
rea y El Cortijo serán considera
dos, a los efectos de las becas 
que se anuncian, como residen
tes en la Provincia, teniendo en 
cuenta la distancia de los citados 
barrios a la población que de he
cho los sitúa como si de Ayuntar 
mientos independientes se tra
tase.

Los aspirantes a las referidas 
becas deberán presentar sus ins
tancias, dirigidas al Sr. Presiden
te del Patronato, en su domicilio 
social (Escuelas del Trabajo), 
General Franco, 9, dentro del 
plazo que terminará el día 10 J • 
septiembre próximo venidero, a 
las veinte horas (ocho dy la no
che) a cuyas instancias acompa
ñaran justificantes que acrediten: 
carecer de recursos paia cursar 
los estudios por su cuenta; ser 
obrero o hijo de obrero, y en otro 
caso los padres justificarán la 
contribución que paguen y el nú
mero de hijos menores de 16 
años, mediante certificaciones de 
la Delegación de Hacienda y las 
Alcaldías respectivamente, sien-

do prc.ciso tamb^Cn, ice 
cumplidos sin c.g;c J -r 
seis, cuyo n quisTo 
mediante la ‘á n 
Partida Je Áacc.)ÍGPC-;

cr í anos 
óicci-

jüstíicará 
uón de la 

í delRcgis-

Los ejercicios se verificarán en 
la Escuela Elemental del Trabajo 
ante el Tribunal acordado, pre
vio el pase por la Oficina-Labo
ratorio de Orientación y Selec
ción Profesional, instalada en la 
Escuela en la segunda quincena 
del mes de septiembre, el día se 
anunciará oportunamente, y ver
sarán sobre las materias co
rrespondientes a la Instrucción 
primaria completa,

Logroño, 24 de julio de 1940.
El Vice-rresidente, 
Enrique Palacio

Por el presente se hace saber 
que el vecino de Alcanadre don 
Julian Ruperez Barco, tiene soli
citada la enajenación de una par
cela de terreno del Estado, sita 
en el Kectómetro 3 kilómetro 1 
del Camino de Ausejo al puente 
de Lodosa, de una superficie de 
224‘5 metros cuadrados que lin
da al Norte con Felipe S. Juan; 
Sur carretera; Este Baldomero 
Barco y Oeste Paulino Espinosa.

Dicha petición se encuentra de 
manifiesto en esta Administra
ción con el fin de que durante un 
plazo de 30 días puedan cuantas 
personas se crean con algún de
recho formular la reclamación 
que escimen oportuna.

Logroño 19 de julio de 1940, 
TiíAdmorde Propiedades

Vida/

Mínífferio de lo 
Gobernación

Cuerpo HaGional de Ingenie 
ros de Minas

■ Dirección General de .Idminis- 
tracción Local

CIRCULAR 
’ 2029
i Exemo. Sr:
i Por Orden del Ministerio del 

Ejército techa 3 del pasado mes 
! de junio, publicada en el diario 
’ oficial del día 6, número 125, se 
i dispone que los Caballeros Muti

lados por la Patria percibirán sus 
j haberes en lo sucesivo por las 
! Pagadurías y Subpagadurías mi-

} Distrito de Zaragoza
' Provj/icía í/e Loj^roúo

2011
Relación de las operaciones 

j que se han de practicar por el 
' personal facultativo de este Dis

trito en los días y términos mu- 
nicipaleé que se expresan en la 
misma, empezando en el día se
ñalado o en qualquiera de los 7 
días siguientes.

Término municipal de Ezcaray; 
día 30 de julio; nombre de la mh 
na y núm'. del expediente, San 
José núm. 3.148; interesado. So
ciedad Ajuria y Urigoitia; opera-
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ciéa, reconocimiento deslinde y 
d'-^ ión: mil colin;.'nte, 
v'... i.. , .u.:ía, ' .45; múe:' .^dos, 
D. Pablo ‘Escribano H/hcio.

Tei ..10 municipal de . a-> 
rro^. a; día 31 dej dio; nom bre de 
la mina v núm. del ex^ .nente, 
.Abundante.. ? 3.151; interesado, 
D. Tomás lllarramendi; opera
ción; reconocimiento, deslinde y 
demarcación; mina colindante, 
Pablo María; 3.145; interesado, 
D. Pablo Escribano Bellido. 

Zaragoza 22 de julio de 1940.
El Ingeniero Jefe 
‘Fidel Jcidraqíie

Parpe de Intendencia de 
Burgos

Cuerpo Ejército de Navarra
2012

Necesitando este Parque ad
quirir, los artículos que en can
tidades se detallan a continua
ción se invita por este anuncio a 
hacer oferta hasta las diez horas 
del día 19 del mes de agosto 
próximo.

Las cantidades anunciadas, lo 
son a reserva de las modificacio
nes que puedan hacerse por la 
Superioridad.

Ar ,u.u¿os que se anuncian

P/vKA EL Parque de Burgos 

quintales métricos
I ' cocinas 3.000 > 
i .jd 2.000 >

Para las Plazas de:
Palencia

Pan (raciones) 8.000
Cebada qqms, 5.000 
Paja qqms, 5.000

- Estella

Pan (raciones) 15.000
Cebada qqms, 3.000
Paja qqms, 3.000

Logroño, 20 de juPo de 1940.
El Teniente Coronel Director 

Accidental
ly jiisio Hec/iándes

Administración de 
justicia

1611 
Cédula Citación

En vista de lo mandado por el ’ 
Sr. juez municipal de Briones en I 
presidencia de hoy en autos de ' 
Juicio de faltas promovió-s en 
virtL ■ de cumplimiento de exhur
to del Juzgado de L -groño dima
nante del sumario ip 124 de 1938 
sob)-e estafa medio de la pro
paganda con D. José l'reixenet y 
Ochor se cita a dicho l ). José 
i-reim.; •■t pare e comparezca 
en la M-udi'oCia oe este juzgacto 
el día ?/ ’n ■'os corrien' -s a las 
11 ;i -s .t.'.por ’ r e.-i juicój de 
faifa.- me contra el mismo se si
gue; pre^ riéndole que si ..o 
comparece el día y hora señala
dos le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar

Briones 8 de julio de 1940.
El Secretario

2036
D. Salvador Sánchez Terán, ' 

Magistrado, Juez de Primera ins-

I tan ci a de la Ciudad de Logroño 
,. ru partido.

H.'igo saber: Que en este Juz
gado se sigue expediente de do- 
iT'ni o a instancia de los herraa- 
no.s Isidro y Lucilo Corres Re- 
quidu-tiz, vecinos de esta ciudad, 
para inscribir en el Registro de 
la Propiedad de este partido, el 
de una heredad en término de 
La Isla, de dos fanegas y ocho 
celemines, que linda Norte, hoy 
camino antes de Juan de Sota, 
viuda de Arza y Martín Rodrí
guez; Sur, Martín Rodríguez, an
tes Nicolá.s Zaldivar; Este, hoy 
carretera y antes Marques de 
Santa Cruz y Oeste, hoy Juan 
Lázaro Montalvo, antes León 
Pedruzo, habiéndose acordado 
en resolución de esta fecha con
vocar a las parte digo personas 
Ignoradas a quienes pueda perju- 
dicai* la inscripción solicitada, 
con el fin de que en término de 
ciento ochenta días siguientes a 
la publicación del primer edicto 
en el Boletín Oficial de esta 
provincia comparezcan ante este 
Juzgado para alegar su derecho.

Es segundo edicto.
Dado en Logroño, a diecisiete 

de julio de mil noveciento.s cua
renta.

El Juez de 1.* Instancia,
Salvador Sdnche¿: Terán.

1756
Benito Martinçz Montes,. JueZ 

de Instrucción de Estella y su 
partido.

Por el presente hago saber: 
Que en este Juzgado se sigue su
mario número 52 de 1940 sobre 
parricidio de María Yerro Porr s 
de 58 años, casada, estñaadora 
natural de Hard, ñcurridó el dia 
siete de los corrientes en el pue
blo de (Urbiola) contra su mari- ' 
do Félix Fernández Argueso de 
44 años, de Villanueva de las Ro
zas ambulante; en el que por pro
veído de esfa fecha se ha acorda
do instruir del derecho que les 
concede el artículo 109 de la Ley 
de Enj liciamiento criminal como 
se|verifica por el presente a las 
hijas de latinada llamada Paulina 
Maria-Socorro y Rafaela habida 
en anterior matrimonio, que nos 
mayores de edad, y en su caso a 
sus representantes legales.

Dado en Estella a 10 dé julio de 
1940.

El Secretario.

Ayuniainisnlo lis Haro
2043'

Subasta para la Construcción 
de una pasarela sobre la vía Ié
rren de Casíejón a Bilbao en 
las ininediaeio es de Fuente de

íturrimuri i
ElExm. Ayuntamiento d( Ma

ro, saca a subasta la cou.struc- ' 
ción de un-a pasarela en el sitio ■ 
que se indica precedentemente y ; 
con las condiciones que se señ.a- ; 
lan en el pliego que puede ser ; 
COI., saltado por cuantos lo dése-’ 
en en la Secretaría Municipal.

La subasta se celebrará a las 
doce del domingo siguiente al ' 
dí¿i en que se cumplan los 20 na
turales de la inserción del anun- ; 
cío en el Boletn Oficial de la ' 
provincia, siendo requisito indis- ' 
pensable que el proponente 
acompañe a su proposición su • 
cédula personal y el resguardo ’ 
que acredite haber depositado en 
Tesorería Municipal el 5 por

ciento del tipo de subasta en con- 
cepto de;fianza provisional. Una 
vez adjudicados los trabajos di
cha fianza será elevada al 10 por 
ciento del importe en que se con
ceda.

Si el proponente no estuviese 
dado de alta en la contribucción 
industrial será obligatorio que 
antes de empezar las obras cau
se alta en dicha matrícula así co
mo que cumpla cuanto determi
na las disposiciones vigentes en 
relación con los obreros que ha
yan de emplear en las obras.

Los trabajos habrán de quedar 
completamente terminados en el 
plazo de mes y medio contados 
desde la fecha de la adjudicación 
definitiva.

El pago al contratista se efec
tuará cuando las obras sean re
cidas, de conformidad con la Co
misión correspondiente.

El tipo de subasta es de cuatro 
mil trescientas noventa pesetas 
con seis céntimos (4.39ü‘26).

Las instancias que se presen
ten en el acto de la subasta se 
ajustarán al siguiente:

Modelo de proposición
D. vecino de

provisto de la cédula 
personal del corriente ejercicio 
que acompaña, enterado del plie
go de condiciones para la cons
trucción de una pasarela sobre 
la línea férrea de Castejón a Bil
bao en las inmediaciones de la 
Fuente de Iturrimuri, acepta to
das y cada una de ellas y se com
promete a realizar los trabajos 
en la forma que determina dicho 
pliego, por la cantidad de (se 
pondrá en letra y número)

(fecha y firma del proponente) 
Haro, 24 de julio de 1940.^^^^ 

El Alcalde

Ayuntamiento de 
Logroño

2037 
Concurso para la adquisició 

de un solar.
Declarado desierto el concurso 

anteriormente celebrabo para la 
adquisición por parte del Excelen
tísimo Ayuntamiento de un solar 
con destino a la construcción de 
un edificio para estación de auto 
buses, albóndiga municipal y de
pósitos administrativos, se abre 
nueva licitación bajo iguales con
diciones y características que el 
declarado desierto las que pue
den ser examinada.s en el Boletín 
Oficial del Estado del día 12 de 
abril próximo pasado y en el Bo- 
letln Oficial de la provincia de 
Logroño dei día 11 del mismo 
m^'s, así como en la “Nueva Rio- 
ja“ correspondiente* del día 9 re
petido abril.

Las ofertas se ppdr¿ín formular 
exclusivamente-por escrito, baje 
sobre cerrado qu<' llevará la si
guiente inscrición; “Oferta de te 
rj eno pa ra estación de autobu- 
scs“ , y se prestara n unie miente 
en la Intervención municipal y a 
las hora.s de 10 a 13 de lo.s veinte 
primero.s días hábiles siguientes 
al de inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado. 

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 22 de julio de 1940.
El Alcalde, 

/alio Pernas.
SUBASTA DE OBRAS
Al día siguiente hábil de aquel 

en que hayan transcurrido veinte 
también hábiles del de publica

ción de este Edicto en el Boletín 
Oficial de la provincia, a las tre
ce horas y en Sala Capitular del 
Exmo. Ayuntamiento, tendrá lu
gar la subasta de obras de pavi
mentación de la calle de las Es
cuelas de Gonzalo Berceo o de 
Primo de Rivera, bajo el tipo de 
pesetas 29. 151‘35.

Depósito provisianal, 1.457‘55 
pesetas.

Fianza definitiva, el 10 por 100 
del remate.

Forma de pago, tres plazos me 
diante certífcación facultativa.

El expediente conteniendo los 
pliegos de condiciones, modelo 
de proposición etc ;, puede exa
minarse la Intervención munici
pal durante todos los días hábiles 
hasta el inmediato anterior al de 
la subasta a las horas de 10 a 13.

Lo que se hace público para ge 
neral conocimiento,

Logroño 22 de julio de 1,940.
El Alcalde, 

Pulió Piernas.

^nuneiof Ofídaki
.ANUNCIO 2008

Formado por la Junta general 
del Repartimiento de Utilidades 
de esta villa correspondiente a 
año en curso, queda expuesto al 
público en la Secretaría Munici
pal de este Ayuntamiento duran
te el plazo de 15 días hábiles a 
los efectos de reclamaciones que 
se estimen justas contra el mis
mo.

Durante el plazo de exposicio
nes y los tres días siguientes, se 
admitirán por la Junta las recla
maciones que se presenten por 
las entidades comprendida.s en el 
citado Reparto.

Toda reclamación, habrá de 
fundarse en hechos concretos y 
determinados, y contener . Jas 
pruebas necesarias para la justi
ficación, así.como habrán de ser 
individuale.s y no colectivas, y su 
presentación al Sr. Presidente de 
la Junta, acompañadas de su co
rrespondiente reintegro sin cu
yos requisitos, no serán admití 
das.

Estollo, 19 de julio de 1940.
El Presidentd 

EDICTO
1789

Habiendo sido confeccionado 
el Repartimiento del Arbitrio d(' 
Producto de la tierra para el año 
actual en esta localidad, se en
cuentra expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
término de 15 días durante los 
cuales podrá ser examinado den
tro de las horas de oficina por 
cuantas persona.s interesada.s lo 
deseen y presentar las opurtuna.s 
reclamaciones.

St' hace público para general 
conocimiento en Hormilla, 17 de 
julio de 1940.

1¿1 Presidente
EDICTO 

17as
Formado el Padrón de Cédu

las personales de esta villa para 
el año actual queda expuesto al 
público en la Secretaría de este 
xAyuntamiento, por término de 8 
días, para que pueda ser exami
nado y presentar o formular las 
reclamacione.s que crean justas.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los Contribu
yentes.

Medrano, 17 de julio de 1940.
El Alcalde
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